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JUICIO: AMARAL S.R.L. Y OTRO c/ PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- s/
INCONSTITUCIONALIDAD. (EXPTE. N°465/17)

San Miguel de Tucumán, agosto de 2023. I.- Téngase presente la caución juratoria formulada por el
letrado Francisco Ríos por derecho propio. Líbrese oficio según lo ordenado en fecha 27/07/23. II.-
Por el trance y remate solicitado, pasen los autos para conocimiento y resolución del Tribunal .-JLV
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